
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 
RADICADO 110013105001120210039902 

 
CLASE DE 
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ORDINARIO 

DEMANDANTE MARÍA MARGARITA GIL NIÑO 
 

DEMANDANDO COLPENSIONES Y OTROS 
 

 

En Bogotá D. C. a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

AVÓQUESE conocimiento del asunto de la referencia. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría, córrase traslado a las partes por el término legal de cinco (5) días, para 

que presenten alegatos, si lo estiman pertinente. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias al despacho 

para proferir decisión por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 
Magistrado 

 












































































